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NOTIFICACIÓN

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6.

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  ESLOVENIA
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):           

2. Organismo responsable:  Instituto de Metrología del Ministerio de Educación, Ciencia y
Deporte, Šmartinska 140, 1000 Ljubljana
Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se
trate de un organismo o autoridad diferente:           

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [    ], 5.6.2 [    ], 5.7.1 [    ], o
en virtud de:           

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de
partida de la ICS):  Productos preenvasados – control metrológico ICS 67.230

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado:  Rules concerning
executing particular technical tasks concerning metrological supervision of prepackages
(Normas relativas a la ejecución de determinadas tareas técnicas relacionadas con el control
metrológico del envase) – 4 páginas, en esloveno.

6. Descripción del contenido:  En estas normas se establecen las prescripciones y los
procedimientos de designación que deben cumplir las personas jurídicas al realizar
determinadas tareas técnicas relacionadas con el control metrológico de los envases, la
aplicación de la marca CEE y los recipientes graduados para medición;  las tareas de las
personas jurídicas designadas; y el método de supervisar el cumplimiento de las
prescripciones en materia de designación.

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:
En estas Normas se establece el marco jurídico para la ejecución de determinadas tareas
técnicas de control metrológico, en caso de que éstas deban realizarse en un lugar que no
sea el Instituto de Metrología de la República de Eslovenia.

8. Documentos pertinentes:  Ley sobre Metrología (Gaceta Oficial de la República de
Eslovenia, Nº 22/2000)

9. Fecha propuesta de adopción:
Fecha propuesta de entrada en vigor: } Julio de 2003

10. Fecha límite para la presentación de observaciones:  60 días

11. Textos disponibles en:  Servicio nacional de información [ X ] o dirección, números de
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra
institución:             


